
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

2942 ORDEN de 28 de abril de 2010, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Servicio Canario
de la Salud, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de
3 de marzo de 2010.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 3 de marzo de 2010 (BOC nº 49, de 11 de mar-
zo), para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, de un puesto de trabajo en el Servicio
Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Visto el informe de la Dirección General de Re-
cursos Humanos a la que está adscrito el puesto ob-
jeto de la convocatoria, conforme a lo dispuesto en
el artículo 20 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los aspirantes presentados y de
conformidad con la base sexta de la convocatoria, en
uso de las competencias que tengo atribuidas por el
artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Nativi-
dad Olga Quesada Ceballos, con D.N.I. nº 52.857.605
V, para desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección del Servicio Canario de la
Salud.
UNIDAD: Unidad de Apoyo.
NÚMERO DEL PUESTO: 18711.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Alto Cargo.
FUNCIONES: apoyo material al Director.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar). 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y to-
mará posesión en igual plazo si reside en la misma
isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, o ante aquel en cuya circunscripción tenga su do-
micilio el recurrente, o bien, a criterio del interesa-
do, interponer, en vía administrativa, recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su no-
tificación, en los términos establecidos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2010.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.
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